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Resumen: 
El veto es el medio de impugnación, el alcalde puede objetar un acuerdo adoptado por el Consejo
Municipal por razones de legalidad y oportunidad, esta suspensión se mantendría hasta que el
Tribunal Contencioso Administrativo conozca como jerarca impropio el veto y dicte mediante
sentencia la respuesta definitiva a la objección.

Una vez resuelto el Alcalde tendrá la obligación de ejecutar el acuerdo como lo manda el numeral
159 del Código Municipal.
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